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Artícnlo 1.° Lás leyes óbligarán en la Penínsnla, islas i
^leares y Canarias, á los veinte días de sn promulgacibn j
en ellas no ae diapusiese otra coea. Be entisende hecha ^

ación el día en que termiua la inserción de la ^promnl- g
ley en la Qaceta oficial. . '

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcnsa de an
o4mplimiento. ^

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^epusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

•Real decreto é I^ia•trucción de ,24 de Enero de 1905.-
Artfculo 2,3. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán, en primer término, al Notario ó Notarios qne
;utoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los snplomentos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncioa en los peri^dicos ofi-
diales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
^o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

ct^^^o^^
SUSCRIPCI6N PARTICULAR

SN aÓBDODA Pe8eta6. FIIESA DE DÓBDOBA PBSetaB. ^

IIn mes. . . . . 3 ŭn mes. . . . . 4
Trimeetre.. ... 8 25 Trimestré. . .. 11 26 ,
Seis meses. ... 16 50 Seis meaes. .... 22^ 50
Un aSo. . . . . 33 I'i n ;aí1o, . . . 4b

^

Ní^mero suelto, 40 céntimos ile peseta.

8e ynbliew toQos los dias, ezcepto los domingoas.

, NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre; don-
de permaneeerá hasta el recibo del número signiex^te.

h^.^.^TL̀̂ OFICI^'^.

á̂
^^^id^ncia d^l ^^^acjn ^^ ^inistrox q

JEFATURA DE MINAS
D$ L,,1,

PROVINCIA DFa OORDOBA

(Q^aceta del dia 24 de Octubre.)

sS. M3f. el REY Don Alfonso XIII y

la REINA Dotia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo bene8cio disfrutan to-

das las demás peraonas de la Augus•

ta Real Familia.

^ r`......., .....:............... _..........::..:.................:.......

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Níwn. 29Fi6

^SCCIÓN D= OBRAS tÚBLICAS

♦GU^S

^on l^raacisco Hernándea de Tejada, Inge•
aiero Jefe de primen claae del Caerpo de
Caminoe, Canales y Puattos, Jete de Obras
públicaa ds esta pro^incia.

fiago saber: que el aeílor Goberna •

dor, por providencia de esta fecha, ha

resnelto otorgar la concesión de un

aprovechamiento de veínte.litros de

agua por eegundo, del río Guadalqui-

vir, en e! término de rosadas, á don

Nicolás Benito, con deatino al riego

de treinta hectáreas de terreno de su

cortijo denóminado ^Domiago Ado•
ves. ^

Córdoba 2Z de Octubre de 1906•-

Francieco Hernández de Tejada.

Ni^m. 8968

Ní^mero del ezpediente 6.043

Don Alfredo de 3tadrid-Dá^ila, Infieniero

Jefé de1 Di •trito ^linero de Córdoba.

Iiago saber: que por don Francieco
Oabrera Pozuelo, vecino de Andújar,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una inatancia, fe-
cha 17 de Octubre de 1906, eo;icitan-
do se le concedan cincuenta pertenen-
cius para ta mina denominada Al•
^+san$or, de mineral hierro, sita en el
término de Villaviciosa y en la dehe
sa do Santa Marla de Traasiera, co •
nocida también per baldios de Trae •
sierra, propiedad de don Manuel
Sanz. Linda a1 N, con terrenos de
Santa ^aría de Trassiorra y Loa Bo-

nes, por E, con lae solanaa del Pilar,

por S. con la umbria de Wamba y

por 0. con terrenos de Santa Maria

de Trassierra; cuyo registro le ha ei-

do admitido por decreto del seiior Go-

bernador de 2íJ de Octubre de 1906,

ealvo mejor derecho, bajo la siguien-

te designación: se tendrá por punto

de partida una calicata de 6 metros

de profundidad eituada 30 metros al

V. del collado del Rematar. Desde di-

cho punto de partida se medirán 2ó0

metros al N. magn8tico y primera es•

taca; de esta 600 al E. y aegunda;^ de

esta al 8. 500 y tetcera: de esta al 0.

1.000 y cuarta; de esta a1 N. 500 y

quinta y de esta al E. 504 á primera,

para cerrar el perimetro so^icitado.li

^^.^rr

Franqneo
oonartado

Las leyea, órdenea y anuncios que se manden publicar e^
los I3oletinea oĵicialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto,se pasarhn á los editor^ s de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, ^de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

LoS señores Sécretarios éúidarán, bajo sn más estrei3^
responsabilidad, de conaervar loa números de este Bor;x-
TIN, coleccionadoa p^ra su encx^adernaciúu, que aeberá ^ a-
rificarse al final de cada año.

ADVE$T$NCIA.-Conforme eon la condición 4.' tlé>E
pliego que ha servido de base para la ynbasta, no sc ir,-•
sertará ningún edicto.ó anaucio que sea á instancia da^
parte sin que abonen los in ^eresadas el i mporte de su . nu-
blicación, ó garantic;en el pago, á razón de 2b cénti^zi,^y
por línea ó parte de ella, y la venta de números suelto ŝ á
40 céntimos. ^ ^

Lo qne se pnblica de orden del Re-

ñor Gobornador por medio de este

edicto para que en , el tórmino de

treiuta días puedan producir sus re- ^

clamaciones, conforme ai art. 24 de

la Ley, los que ae crean con derecho

para ello. ^

Córdoba 20 de Octubre de 1906.-

Ei Ingeniero Jef^, é. de Madrid Dá•

vila.

DELE(^ACIUN DF HACIENDA
DE LA

PBOVINCIA DE CORDOBA

Nám. l96C

A NV1^TC^Q

Habiendo sido nombrado, por Real

orden de 21 de Soptiembre último,

don Josb Maria Bonilla y Franco ,

Snbinspector Jefe de Negociado de se• ^

gnnda clase en la Sub^ecretaria del •

Ministerio de flacienda, con al sueldo

de cinco mil pesetas anuales, cesó di•

cho señor el día 4 del mes actual en ^
A

el cargo que desec3peiiuba de Iuspec• ^

tor de Hacienda de esta provincia. ^

Lo que ee hace público para gene• ^

ral conocimiento, en cumplimiento de

lo que previene el art. 2I dol regla•

mento de la Inspeccibn de Hacienda

pública de 13 de Octubre de 1906.

Cbrdoba 22 de Octubre de 1906•-

El Delegado de Hacienda, Francisco t

Rivas Moreno.

^d®inis^ración de Nacienda
D3d LA

PROVINCIA DlL CURDOB.^

Circxlar núzn. 2967

CÉDIILAS PEKSOVAL^^

1^sta Administración de Hacienda,
de acuerdo con las instrucciones co-
municadas por orden de la Dirección
general de Contribuciones, Impuestos
y Bentae, focha 12 del corriente mes,
ha acordado hacer las eigaientes pre-
venciones con reepecto á la formación
de padronea de cédulas pereonales pa •
ra el prózimo año de, 1907:

l.' En el preaente mes y en el^de
Noviembre próaimo venidero proce•
derán los seiiores Alcaldes de esta
provincia á la inmediata formacfón:
de los padrones de cédulas persona-
lee, dando principio por la distribn^-
ción y recogida de lae hojas declara•
torias, á cuya repartición ya habrán
dad• principio cumpliendo lo ordena •
do en ciroular de 9 del actual. En es-
tas hojas se procurará que contengan
las circunstancias que eoncurran en
todos los individuos comprendidos ea
ellas, con expresión de 1ae cuotas pa-^
ra el Tesoro que saticfagan por todos
conceptos, sueldos que disfruten T al-
quitor de la casa que habitan, ein
que el hecho de ñgurar como propie-
tario sea obstáeulo para consignar el
alqniler efectivo ó calculado, y cui•
dando de que en la casilla de ^oficio,
corporaciones, etc•, se ezpeci8que los
que sean sirvientes del cabeza de fa•
milia.

2." Con vista de estas declaracio-
nea se formará el padrón en la pri-
mera quincena del mes de Noviembre
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prózimo, ^ ee ezpondrá al público
precisam^nte el dia 16 del propio mes,
por el plazo de ocho dias, para oir
reclamacionee.

3.• Trascurrido eete plazo y re-
eueltae qne eean lae reelamaciones
formuladas se unirán al padrón loa
resúmenee de c8dulas, con arreglo á
lo que determinan los articuloy 27,
28 y 29 de la Instrucción de 27 de
Mayo de 1884.

4.`--- En-3oa cinco primeros dias del
mea de^ Dir,^embre giguiente han de
quedar entregadoe loe padrones en
eeta olfoiea, acompaíiadoe de eu co•
pia, liata cobratoria, reclamacione^
forrnuladae por loe intereaadoe, lae
ñojaa declaratorias que haa pervido
de base para la formación de dicho
padrón, eai como la certiñcación que
acredite el tanto por ciento con que
el Ayuntamiento haya acordado gra•,
var este impueato.

Esta ^dminietración e^pera que loa
aeñores Alcaldea cumplirán este eer•
vicio en la forma prevenida, teniendo

en cuenta lo que diepone el articulo
17 de la ley de preeupuestos de 31 de
Diciembre de 1905; debiendo adver-
tirlea que el plazo concedido para la
preBentacián del referido documento
no será prorrcgabie por uingún con-
cepto, y que al aiguiente dia de ter•
minar ineurrirán en todas las respon•
eabilidadQe que determina la Instruc•
ción dal ramo y demás diepooicionea
vigentes, todo^ aquellos que en el
miomo no hubieren cumplido lo que
queda dispueato.

Córdoba 19 de Octubre de 1906.-
El Adminietradorde i3acienda, A. Nú•
iiez de Couto.

^_yu.ntamier^tc^^

ALMEDINILLA

Núm. 4970

Don Padro G^arcia 9errano, Qloalde sociden-

tal de eata vills. •

^ago saber: que no habiendo teni•
do efecto por falta de licitadoree la
>fubaata celebrada en eete día para el
a^rriendo á veota libre de los dera•
chos de co>^sumoe de la misma, du
rantelos años de 1907 á 1911,se anun•
cia un segundo remate que tendrá lu-
gar el dia 2 de Noviembre prózimo,
de diaz á doce de la mañana, en es
tas Caflae Coneietoriales, bajo loa ti-
pos y condicionea anunciadae para el
primero y que conetan e.n el ezpe
diente que obra en esta Secretaria
Capitular. En este remate ee admiti-
rán propoeiciones que cubran lae doa
tercerae partea del importe fljado pa•
ra la subaata y ee adjudicará el re•
mate al mejor poetor, pero sólo por
tiempo de un año.

Si tranacurridas las doe horae se^
IIqladas para dicha subasta quedara
también desierta, ee procederá á ce•
lebrar en lae dos horae aiguientee un
primero y único remate para el
arriendo con venta á la ezclusiva de
los grupos de liquidos y carnee, eir-
viendo de tipo para loe primeroa la
$uma de 15.836' 72 peaetae, y para

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCIA DE CORDOBA

^ las segundas la de 4 R91`64 pesetaa,
` adjudicindoee también el remate al
^ mejor poetor, por un solo aiio.
' Almedinilla 20 de Octubre de 1906.
^ -Pedro (larcia.

COBDOBA

:vt<m. ^s^s

j entrega todos aquellos cuyoe re4guai•
; dos reepectivea no ae ajueten á lo pre•
á venido en el último párrafo del ar•
` tículo 12 de la Inetrucción de 24 de
^ 15nero de 1905.

^ Loe lícitadores que en representa
^ ción de otrae pereonas concurran á
^ esta suba^ta, acompañacán además

Declarada desierta la aubaata eele• ^ la copia de la escritura de mandato,
br^^da el 12 del qae rige con objeto de ^ ó eea del poder que juetlflque de mo-
contratar las obrae inherentea al en• ^ do !e;al su peraonalidad para gestio•
cañamiento por medio de tuberias de ' nar A nombre de sus poderdantes, cu-
hierro del caudal de aguas del venero ^.y4 documento habrá de aer previa•
de ^Hoja-Maimón^, y ous agre=adoe, ^ ménte baatanteado por cualquiera de
deade dicho pnnto haeta el depóaito loa señoree Ooncejalea Letrados don
del de ^La Palna^, en el arroyo de Joeé Carretero Serrano ó don Rafael
Pedroches, convócase de nuevo por Chaparro Cabanáa.
término de treints. díae la licitación Lo que ee anuncia para conoci-
de dicho servicio, cu^o acto ee veriII- miento de las pereonaa que deaeen to-
cará ante mi autoridad, en eetae Ca• • mar parte en repetida subasta; advir•
sas Consietoriales, á las 14 horas del ? tiéndose que el plaso para la ejecn-
dia eiguiente al en que espire referido ; ción de las obrae de que se trata e^ de
plazo. ^ 60 días hábiles de trabajo; que el pa•

1^1 tipo para tomar parte en la mia• > go del importe de las miemae se eatia•
ma oerá el de treinta y un mi1 ciento -; fará en trea plazoe, abonables, el pri•
cuarenta y cuatro pesetaa ocho cénti- á mero y segundo con cargo al presu•
moe á que aeciende el importe le eu• •' puesto que rije, y el ú:timo con apli-
sodichas obras. # cación al del inmediato ailo de 1907,

Para intereearse en esta aubasta : y que serán de cuenta del rematante
deberán eonstituir previamente los li- # los gaatoe de inserción de eete edicto

citadores, en concepto de dopóeito ^ en el periddico oñcial de la provincia.

proviaional, la auma de mil quinion• ŝ Córdoba 22 de Octubre de 1906.-

tas cincuenta y eiete paaetaa veinte é J• a• ]^artinez.
céntimos, quedando oblióado el re• ^ Modslo ds próposicióx
matante á convertir eaa cantidad en ^

Don F. de T. vecino de. ... . como
IIanza definitiva, elevándola á la de ^ ' '
tres mil ciento catorce peietae cua• ; acredita con la cédula peraonal de

renta céntimos, dentro de loa diez dias ^'
•• ctaae, núm.. ..., que acompa•

posteríorea al en que le sea comuni ^$a, enterado detalladamente del pro•

cada la adjudicación del contrato. ^ yecto facultativo, presupueato, cua•
; dros de preoios y pliegoe de condicio-

Ei proyecto y p iero de condicionee i neR pericialee y económico-adminie-
de relacionadas obraa, contra los cua• ' trativas referentes á la contratación
lee no se ha producido reclamación ' de la9 obras de arreglo del recinto
alguna durante el periodo porque han ^ protector del venero de ^Hoja-^ai•
estado ozpue^toa al público, y en los ' món^, apertura de 'zanjae y demás

que ae halla previata ]a ob^igación ^ trabajos relativos al encaIIamiento
que contrae el rematante de reali• ; por medio de tuberias de hie ŝro, con
zar el contrato con loa obreroB, se ; todos 'sus accesoríoa, del daudál de
gún lo digpuesto en el xeal decreto de ; aguas de dicho venero y sus agrega-
40 de Junio de 1902, quedszn de maní• ; dos, desde el punto en qne aqael nace
flesto en lae oflcinas municipale8, en hasta el depósito del de ^La Palma^,
donde deade ahora pueden eiami• ' situado en el arroyo de Pedrochea, é
narse. '' ^ incorporación de otro que eaiste en ei

Lae p>róposiciouea ee formularán en ° puente viejo, se obliga y compromete
papel de la clase undécima (timbre de , á realizar mencionado aervicio con
una peaeta) coq- arreglo al modelo ' aujeción eatricta al eetudio facultuti-
que á continuación se inaerta, y eu ? vo y cláusalae que 1o regulan por la
entrega en la forma y con los reqni• '. cantidad^de.. ...(aqní la proposición,
aitos que determina la clAusula 12.' ^ admitiendo ó me,joratldo el^` tipo II-
del pliego de condiciones -económico• .
administrati^ae, se veriRcará en la ^

Sección de Fomento de ls Secretaría 3

municipal deade• laa 12 á las 16,^IOrae, (:
en los díaa laborables, en el tranacur• ^

eo de Ios 30 que comprende la convo• ^

catoria, á contar desde el eiguiente al ^
en que eate edicto aparezca i nserto en ^

el BOLETIN OFICtAL de la provincia, ^
haata el en que flnalice eae tármino, ó^

eea el anterior á la fecha en que ae

efectuará la licitación, y en el que ^
dejarán de admitirae propoaiciones.

A cada uno de aludidoa pliegoe, ^
que se entregarán bajo eobre cerrado,
lacrado ó précintado, á eatiafacción ^
del preeentador, se 'acompaíi$rá por ^
eeparado el reaguardo que acredite ^
la constitución del depósito provieio• ^
nal, eiendo rechazados en el acto de sa +

jado).
(Feĉ];a y S.rna.)

V,^L1^N'LUELá

alguna, á pesar de haber tranecutrid
el plazo fljado por el artículo =9 de I•
In^trucción de 24 de Enero de 1906,
eatarán de manlIIesto en la Secretar[a
del Ayuntamiento.

Loa licitadoree conetituirán previa•
mente, en depósito, como iiansa pro-
visional, el 5 por 100 del tipo, ó eean
200 pesetae, y el rematante prestará

la definitiva del 20 por 100 dal precio
del remate, el cual deberá pagarse por
mesesanticipados, siendoei Secretario
del Ayuntamiento, á falta de Letrado,

deaignado para baetantear los pode-
ree.

No se admitirán poeturas á loa com•
prendidos en el artículo 11 de la cita•
da Inetruccibn, y lae proposiciones á
lae que ea preciso acompaIIar el res•
guardo del depóaito y la cédula per•
eonal, deberán presentáraeme en plie•
go cerrado, durante el plazo que de•
termine el articulo 17 de la misma^
con sujeción al eiguienté modelo.

Don. .. . ., vecino de. . . , ., entera•
do del pliego de condicionee, que
acepta, ofrece. . . . . peeetas (la canti•
dad en letra) por el arriendo del ar•
bitrio ...,.(et que sea) para el año
1907.

(Feeha y firma del prop^nente.)

Caso de celebrarse el acto s+n efec•
to, ee veriflcará diea dias después nue•
va eubaeta, también bajo mi presi•
dencia, á igual hora y con los mismos
requiaitos marcados para Ia primora,
con la rebaja de 10 por 100 del tipo
ezpresado, pudiendo haceree propo•
aicionee á dicho arriendo por uno 6
trea añoe.

Valenzuela 22 de Octubre de 1606.
-El dlcalde, Teodoro Priego.

HO$NA^HUELOS

Núm. 2951

Don Antonio (}o ^z^[lez Carrascosa, Alcalie
oon9titncional de eata villa.

Sago saber: que la Aeamblea mu•

nicipal de mi presidencia, en sesibn

al efecto, acordó, entre otros, el me•
dio de hacer eféctivo el cupo de con•
anmos para el Teeoro y recargos mu-
nicipales para el ejercicio prógimo, el

arriendo á venta libre de todas las es•

peciea dq, la primeza tarifa, ^por un

periodo de uno á tres años, bajo el

pliego de condiciones que se encuen•

tra de manifieeto ®n la Secretaría mu•

nicipal para su ezámen, en el que 8•

; gura ]o que previene que para tomat

^ parte en la subaeta ee necesita depo'
N^m. 2s71 ^ aitar previamente el ĉinco por ciento

Don Teodoro Prio^o Lnqne, Alcalde conati- ^ del importe del presupuesto, qne es el
tnclónal de esta vi11a. . i quo se detalla en el presente anuncio,

-^o- '^'--• z-- -" -"^ ^"a^-^^-^ I r.nvn ar.tn twnr^rá lnnwr al ^iia aioníwn-

rjna riwnrlw la inawrriAn Anl nrwann*w ^ rv uva Yuv uwgt^ uiv^ uz^uiivtt LLCtSUn t^u^

eII el BOLItTiId OFICIAL . v hora de las ^ aparezca el presente edicto inaerto en

OnCe á lae doCe, baj0 mi preeidencia el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y en la Casa Conaietorial, se ce'obra- en estas Casas Consistoriales, á las
rá`la subaeta del arbitrio aobre pesas doce, ante la comieión de anbasta pre'
°-'-"-^' ^'"r-""^^•° ^-^r^°^ ^^ 1 niAiriw nnr wl nwfSnr 11nnlAo nnn wciti•

1907, bajo el tipo de 4.C00 peeetaB. tencia del aecretario del Ayuntamien•

El acuerdo y condicionea de dicha to, por no haber Notario en la loca•

^, .obcctl:,l oa cil^mi•ra^l i9 7R71^J SIA^ j .A^^s(^^T 9b soaul:uYali o^pi^^:^e^^l

eubasta que pe han hecho públicoe;ain lidad,
que ae haya producido reclamación

Ministerio de Cultura 2024
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26 D^E OCT1^sBRE DE 1906

ESPECIES ua^lneD

^inoa de todas clasea (50 por 100 recargo mcnicipal) . 18 .000 litros. .....

Aceite de todas clasee ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $0.100 kilogramos

Cerveza... ................................... 1.OOolitros......

Vinagre q chacoli . , . . 30 . 260 idem . . . . . .
Carne de hobra en fresco . . • . . . . ^ • • . . . . . . . . : . . . . 6. 275 kilogramos
IdÑm de c^rdo en idem .......................... 17.260 idem.....

Idem de idem saladas:.... . . . . ..^ ... . . . . . . . . . . . . . . . ^. 30.000 i dem.. . ..

Arroz,y garbensos. . _ • • • • • _• • • • • • • 52.500 idem.. ...

Cebadaycenteno... ....••••••••••••••••••••••.. !107.000 idem.....
Los demás `gtanos y iegumbres .... .. ... .......... . 98.b00 idem.. ...

Pescado de rio y mar . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • . 16 000 idem. . . . .
Jabón duro y blando ..................•.•••.••.. 28,010 idem.....
Carbón vegetal .... . .......................... 85.000 idem.....

Aguaráiente, alcohol y licores . . . .. . . . . . . . .. .. .. . 8.202 idem. . . . .
Sal común ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'4.b80 • idem... . .
Carbón de cok ................................. 4.400 idem.....

Conservas de frutae . . .. . . . . 369 idem. . . . .
Idem de hortalizae y verduras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762 1/2 idem. . . . .

TOT.^LES ........................

Hornachuelos 18 de Octubre d® 1906,--Antonio (IonzÁlez,

A(iUIL^R

Ntim. 2968

^^on Jnan Cabrera Salcedo, primer Teniente
Alcalde de esta cindad y pre9idente acci
dental de an ilLatra 9ynntamiento.

Hace saber: qae en cumplimiento A
orden circular de la Admfniatración
de Hacienda de esta provincia, y de
conformidad á lo preceptuado en el
articulo 18 y síguientes del Rpgla•
mento de 28 de Septiembre de 1888,
para la egacción del impuesto sobre
carruajes de lujo, esta Alcaldía llama
la atención de los contribuyentes por
dichos conceptoa en este dietrito mu^
nicipal, á í^n de que dentro del plazo
de diez dias presenten en la Secreta-
ria del Municipio y Negociado respec-
tivo, relación duplicada, ajuatada al
modelo óúm. 3, de manifleeto eñ eataa
oHcinas; en la inteligencia de que los
que dejen de presentar en el referido
pla^o las iadicadas relaciones, incu
rrirán en résponsabilidad por tal omi•
aión. Y para el general conocimiento
de loa interesados, se publica y 8ja el
preeente en Aguilar á 22 de Octubre
de ]906.-Juan Cabrera.-José Mo
reno. .

JUZGADQS

AGIUZLAR

l

Ní^n. 2976

Don Jnan Lbpee Znrera, Jnec manitipal en-
plente de e3ta ciudad, en ejeraicio, por in-

dieposioiba del propietario.

Hago saber: que en este Juzgado
de mi cargo pende juicio verbal civil
$ instancia det Proourador don Anto
nio Lópec de los Santos, en nombre
9 como apoderado de don Ittafael Con-
de Carmona, contra Juan Jimónez Co•
bos y Francisco Jiménea Aguilar, en
reclamación de cantidad, en cuyae di-
ligenciae, que ae encuentran en la ^ía
de apremio, ha recaido, con eata fe•
cha, providencia, mandando eacar á
ptlblica aubaeta, por término de vein
^e diaa, loe bienee embargadoe al pri•

3

i^ :lu

C oz li>U8 Aecargo
Parte que eorresponde al

Total del capónpo

^iel Teaoae.

p

de C©^raAta
mnnicipal del
100 por 100. Caseo y radiQ Eztrarradio• y recargoe. ',

Pesetas. F^esete.s. Pesetaa. Pesetea. Pesetaa. Pesetas.

22ó 225

1.608 48 34 1.603 1.072 536 3.264 24

12 60 0 37 12 60 4 76 7 75 25 37

302 FO 9 08 su^ so 190 112 60 614 28
313 76 9 41 313 76 226 88

^
76 636 9t

1.380 41 40 1.38u A2^) 460 2,601 4U

3.300 99 3.030 1.986 1.315 6.699

588 17 64 58S 39`l 196 1.193 64

321 9 63 3^1 268 63 6^1 63

19t 5 713 , 19l 150 41 387 73

800 9 300 200 100 609

1.960 70 68 82 1.960 70 1.410 60 550 20 3.980 22
1.700 51 1.700 1.520 180 3 .461
1.312 aK 39 37 1 312 25 986 327 2^5 2.663 87
2.624 60 78 73 1.485 1.139 60 2 703 23

219 90 6 60 219 90 147 16 72 7ó 446 40
18 b0 0 b5 18 b0 9 76 8 75 37 66

119 20 3 68 119 20 29 20 90 241 9r3

r

---
------ -------

16.271 90 I 488 15 13 872 40 10.983 36 6.2f38 66 30 632 9b

mero de dichoa demandados, que •on
los eiguientee:

1.° Una $uerte de olivar situada
en el pago de la Atalaya, de este tér-
mino mnnicipal, que lin4a al l^ste con
otra de don Joeé Lozano; al $ur con
la de don Franciaco Aramundo; al
Oeste con otra de los herederos de don
Aurelio FernándAZ Abango, y al Nor
te con la de don (3abriel Martin, con
cabida de nna hectárea, veinte y doe
áreae y cuarenta y doe centiáreas,
que equivalen á dos fanegae de tie
rra, en la que vegotan ciento tres oli
voa, cuyo predio ha sido justipreciado
en aetecientas cincuenta peseta^.

2.' Otra euerte de olivar al sitio
del Parche, pago de la Atalaya, de
este término municipal, que lind,^ al
Eate eon otra de don Jerónimo de Pat•
ma y Keyea; al Norte con ml^e de los
herederoe de don Aurelio Fernándea
Abango; al Oeete con olivos de Juan
Pulido, y al Sur con otros de Francia^
co de Varo, que consta de eeaenta y
seis áreaa T treinta y dos centiáreas,
que equivalen á una fanega^y un ^ce1e
mtn de tierra, en la que vegetan ee•
aenta y dos olivoa, cuya suerte de oli •
♦ar ha eido valorada en cuatrocien-
tae treinta pesetas.

7 habiéndoee aaíialado el día doce
del prózimo me^ ds Noviembre, y ho•
ra de las quiace, para que tenga lu•
gar el acto del remate, en la sala au•
diencia de oate J uzgaJo, sito en la ca•
sa Ayuntamiento, ae anuncia al pú
blico por medio del presente edicto
para conocimiento de los que quieran
tomar parte en la eubasta.

Obsarvaciones

1." No ae admitirán posturae que
no cubran laa doe tercerae partee del
justiprecie.

2.° Los licitadores tendrá^n que
coneignar en la mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo meno^, al diez
por ciento del tipo de tasación.

3.• 1(o habiendo eido pre4entadoa
por el deudor ejecutad^ loe títuloe de
propiedad correspondientes ni Aupli-

doe por el actor, ee advierte al plibli•
co que en las diligencias de su razón
ezisten datos sufleientea para el otor
gamiento de la correapondiente eacri•
tura, pxdiendo ser aquellas ezamina-
dae en la 8ecretaria de e^te Juzgado
por las pereonae que aei lo deaeon.

Dado en Aguilar l once de Octubre
de mil no^ecientos aeis.-Juan López.
-P. S. M.: f^l8ecreta^io^ Angel Agui•
lar Tablada.

Ntim. 297C

Don .3nan Lópea Znrera, Jnea municipal en-
plente de eata ciudad, eu ejercicio, por in-
•diaposición del p-opietario.

Hago eaber: que en este Juzgado

de mí cargo pende juicio verbal civi!

á inatancia del Procurador don Anto-

nio Ldpez de loa Santoe, en nombr^ y

como aroderado de don Rafael Conde

Carmona, contra Manuel Olmedo Fer-

nández y Juan J^ménez Cobos, en cu•

yas diligencias, que se encuentran en

la via de apremio, ha recaido, con es•

ta feeha, providencia, mandando se

saque á, eubasta, por tdrmino de vein-
te dias,

Una ouerte de tierra calma, propie•
dad del primero de los referidos de
mandados, cuyo predio radica en el
eítio de Malnacido, de este tórmino
municipal, con cabida de quince cele
minvs, equiva'entes L setenta y seie
áreas y cincuenta y una centiáreaa,
que linda al Eete con olivos de los he•
rederos de don José Tiscar; al $ur
con los de don Manuel Benjumea; al
Oeate con loa de don Francisco Oar•
mona, y al Norte con tierrae de los
herederos de don Yanuel Pérez Lu
que, habiendo sido justipreciada re•
ferida flnea en la cantidad de doecien-
tas cuarenta y cinco pesetas coa ee•
tenta y cinco cbntimoe.

Y habiéndose seíialado el día doce
del próaimo mes de Noviembre, á las
catorce, pera que tenga lugar el acto
del remate en la sala audiencia de ee
te Juzgado, sito casae Ayuntamfento,
^s anuneia al púbiico por medio del
preeente edicto para conocimiento de

loa que quieran tomar parte an la eu
baata.

Observaciones

1.A No se admitirAn posturae que
no cubran lae dos terceras partes del
juatiprecio.

2,° Los licitadores tendrán que
o^nsignar en la mesa de este Juzgado
una Cantidad igual, por lo menoe, al
diez por ciento del tipo de tasación.

3.' No hablendo aido presentaQO^

por el deudor ejecutado los tituloa dr
propiedad correapondientes ni eupli•
doe por el actor, se advierte al púbii-
co que en las diligenciae de eu rasón
egi;ten datos euflcientes para el otor-
gamiento de la correspondiente es-
critura, pudiendo aer aquellas egami-
nadae en la Secretaría de eate Juzga•
do por las personas que as[ lo deaen.

Dado en Aguilar á once de Octnbre
de mil novecieutoa seio.-Juan López.
-P. S. M.: la.t Secretario, Angel Agui•
lar Tablada.

ECIJA

Nám. 293?

Cédula de citacidn

Ea virtud de providencia dictada
por el eeñor Juez de inetrucción de
eete partido, don Jové Oppelt (Iarcía,
ante mi, con esta facha, en sumario
que pende en el mismo Juzĥado por
la Escribania de mi cargo, contra ll:n-
rique lirnrí Lagrane y otroe por hurto
de caballerías, ee ha mandado cicar
en forma á Joaé Baena Ru^z, vecino
de Puente Glenil, cédula número cient o
setenta y doe, fecha ocho d© ldayo de
mil novecientos doe, que vendió en
Estepa á José Pareja Atenet, en dicho
a1[o de mil novecientoe dos, una ye-
gua, pelo caataño, alzada la marca,
hierro en la cadera derecha, sin aeila
particular, citándose tambión á don
Pedro Reina Ramirez, au cédula de
empadronamiento número doacientos
cínco, ezpedida en doce de Mayo de
mil novecientoa dos, también vecino
de Pueate (Ienil, qae se dice vendib la<
miama caballería al Joeé Bsena 8uiz,^
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^n Oórdoba, en dios y nneve de Yayo
•de mil novecientoa do^, para que en
Ael tármino de diez dias, que empeza-
rán á contarae deede el oiguiente al
en que la presente aparezca ineerta
on los Boletiaea o^teialsa de Sevilla y
Cót^doba, eomparezcan ante eete Juz•
gado, situado calle Cí^novae del CaAti-
llo, número ♦einte y nueve, de eata
goblación, para que preaten dectara-
eión en Bumarió por hurto de caballe-
riae y se practiquen lae demás dili-
genciae que re estimen conducentea;
apercibidoa que de no efectuarlo lee
parará et porjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste, cumpliendo con
lo mandado y llegue á conocimíento
de los referidoo Joaé Baena Ruiz y
•don Pedro Reina Ramirez, eapido la
presente en Ecija á. diez y ocho de
Octubre de mil noveciento^ seis.-El
actuario, Licenciado Juan Priego.

LA RAHBLA

N{^m. 2989

^Don Lnis Merla 8eaife Hidalgo, Jnea ds ine
truac.ión de eete pariido.

Por la presente se 1!ama á loa que
se crean dueñoa de dos burrae, una
de ellas cerrada, pelo rucio claro,
alunarada y con una herradura en
una mano, faltándole la otra, con bue-
na alzada, y la otra burra ee de pelo
rucio, oacuro, de cinco á eeis añoe,
con la marca, herrada en la cadera
derecha, habiendo eido aobreherrada
recientemente para desflgurar el pri-
mero, y con herr^durae en lae manoa,
cuyas caballerías fueron intervenidas
en la villa de PoEadas por la guardia
civil del puesto de' aquella población
á Felipa Heredia Martin, vecino de
Se^i11a, el dfa veinte de Agosto del co-
rriento aiio, para que dentro del tér-
míno de^ diez días, contado^ deede el
eiguiente al en que aparezea inserta
esta requisitoría en la Gaeeta de Ma•
drid, comparezcan ante este Juzgado
con el 8n de haceriea entrega de cita-
das caballeríae, acreditando, previa-
mente, eu legitima adquieición; bajo
apercibimiento que de no veriflcarlo
le9 parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Dada en La Rambla á eeis de Octu-
bre de mil novecientoe seis.-Luid
JI[aría Itegife.-Ei actuario, Celeetino
Aguilar.

BUJALANCE

N úm. 2940

cibn y captura, en au caeo, del autor
ó autoree de la indicada su^trwoción,
los que igualmente serán puestoa, ca-
so de eer habidoe, á mi diepoeieibn,
con las •eguridadea convenienteB, en
la priaión preventiva de este partido.

Dada en Bujalance á diez y nueve
de Octubie de mil novecientos seia.-
Icroilán R. llaquivar.-El actuario,
Licenciado Rafael Perujo.

Ss^iaa ds laa reaea

Una vuca retinta, blanca por la

barrigu.

Un buey, igual pelo, y hierro L. Y.

Otra vaca colorada, hierro C. fJ. y

una cruz

Otraa dos igual polo que la ante.

rior, hierro C. y media luna; y

Otra oe igual pelo, ein hierro.

6

S

POZOBLANCO

N ám. 2978

Don A1fonNo C^ómes Bellido, Jues d• ina-

trucción de asca ^illa y sn partido.

Por la preaente requiaitoria se cita,
llama y emplaza, para qne dentro del
término de diez uíus, ni;;uíentes al en

q que aparezca inserta eata requisito•
^ ria en la Gaceta de A^ladrid y BoLET1N

OF><ciAL de esta proviucia, se preaen-
te ante eate Juzgado la procebada Ma•
ría Espóbito, al objeto de ser citada y
emplazada en eumurio que contra ]a

• misma inatruyo por hurto de matáli•
co, de cuarenta a6os, natural y veci•
na de Jaéu, solter:,, profesión ld min•
ma de su aego, h^j,^ ae padzed desco-

^ nocidoe, y cuyo paradero ee ignora,
en sumaria que iuatruyo; apercibién•

dole que de no veriflcarlo le parará

loa perjuicios á que haya lugar con

arreglo á Iey, y acrá áeclarada re•

^ belde.

^ A la vez requiero á los seiiores Jne-
s ces de instrucción, asf como á las au-

^ toridades civilea y militares y agen-
:

i
f

F

^
i

^
l,

^

f̂

cada caballería y á la detención de

los presuntoe autorea de la miama,

poniendo aquella y estoa á dieposición

de eate Juzgadc, en el caso de que

fueren habidos, aaí como la peraona b

personas en cuyo poder se encontrare

la primera si no acreditan su legitima

adquiaición.

Dado en Cabra á cinco de Octubre

de mil novecientos seia.=Diego Oa-

rrión.-El actuario, Licenciado Al-

fredo Hurtado.

Se^taa de ta erula.

Una mula roja, de doce aíios, de al-

zada un metro cuarenta y ocho centi

metroa, teniendo como aeña particu•

lar un cordón de pelo blanco en forma

de anillo en la cuartilla de la mano

izquierda y el hierro del Féniz Agrf-

cola en el miemo anca, •

i

Glla^dl^ C1V11.--SllblIlSpeCC1ÓIl.

Núm.2982 ^

ANUNCIO

)6^ día 3 del próaimo Noviembre, y

hora delas dos de su tarde, tendrá

lugar la venta en pública eubasta de

tres cabailos de este Inatituto que han

aido dados por deaechoe para el aer.

vicio del miamo, cuyo acto ee verifl-

cará en la caea• cuartel de esa capi•

tal, situada en la plaza de las Dueñas.

Sevilla 24 de Octubre de 1906.-E1

Coronel Subinspector.

E1 miércules, dla 7 de Noviembre,

á laa doce de! dla, tendrá lugar en la

caea de préstamoa LA FORTUNA,

Santa Victoria, núm. 8, la subasta

pública de los lotea que estén cumpli•

dos y no hayan eido renovadoe ó dea^
empeiiadoa.

tes de la policía judícial, para que

procedan á la busca y captura de di•

cha procesada, y en el caso d® eer ha•

bida sea pueata á mi disposición, en

la prieión de esta villa.

nada en Pozoblanco á veinte y dos

de Octubre de mil novecientos seia.-

Alfoneo Clómez.-El Eacribano, Jutio

Pellitero.
En apoyo de la advertencia que ae

hace en la cabeza de eate pericoódi

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, aea cual fue-

re au procedencia, ae inserta á conti-

nuación la parte diapositiva de la

Real orden de 7 de Fabrero de 1906,

publicada en 66t© BOLBTIN el día 13

del miamo mea año. •

Dice así:

^Las Corporacionea provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gaatos de las aubas•

^tas que se declaren deaiertas; con
^► arreglo igualmente á loa articuloe

^8,° y 23 de la refsrida Inatrucción.

•Las eapresadas Corporacionea ea•

Don Froilón Rodríónes Maqoivar, Jnez da ^

inatracción de eite partido.

Por ]a presente ruego y encargo á^
todaa las autor^dadea civilea y mitita- ^
rea y agentes de la policfa judicial de
la nación, procedan á la bueca de Aeie '
reaes vacunas, cuyas señas al final ae
eapresarán, lropiae del vecino de es-
ta don José Iiáíiez Gonsálvez, lea que
fueron sustraidae del cortijo que di-
cho Beñor labra en tirmino de Cañete
dd las Torree, en la. noche del cator•
ce del actual, las que, caao de aer ha-
bidae, eerán pueataa A mi disposición,
con la pereona ó personae en cuyo po•

CABRA
I^úm. `1981

Don Die^o Carrión y Corral, Jnea de inatrnc-

cidn de eate partido.

Por virtud del presente hago saber:

que rn eete Juzgado y Escribanfa del

que refrenda se instruye sumario por

hurto de una mula cuyas señas se ex

presarán á continuación, y cuya ca-

ballerfa es propia de don Enrique Li-

ñana, vecino de Zuheros, habiendo

desaparecido en la tarde del eiete de

ezpresado mes, de la finca nombrada

Comisario, término de dicha villa.

•der ee encnentren, ai no acreditan eu ^ Buego y encargo á todae las auto-

•;legítima procedencia ó adquieición, ^ ridadea é individuos de la policía ju-

^rocediez;do tambibn A la averigna• ^ dicial, procedan á la buaca de indi-

^tán obligadae á aatisfacer los dere•

^chos de ineerción en los periódicoe

^oficialea de todae las aubastaa que

^resulten deaiertas, por no haber mo-

^tivo que aconseje la eacepcián de es-

^te pago.

^Debe recordarae que laa Corpora-•^

^cionea aon lae que deben abonar en.

^primer término todoa loe gaatoe de•

^las subastas ineacusablemente, á re•-

^serva de reintegrarse, ouando esis--

^ta rematante, de los gaetoe ocaeio••

^nadoa por le subasta en que hubo,

^poetor.• .

Ea 1a imp>t•enta d^l ^Diario do
Córdobu, Letxados I b, se hallar•
^a venta los impresos siguientes^

LOS E^PEDIEl^^•
tes para guarda>^ jurados.

APENDICE S
á lo$ amillaramientos.

Cédaxlas de a^premio
de eegundo grado, con arreglo $
la Instrucción de 26 de Abril dR
1900. '

C iJENTA^
de caudales y de ordenación.

LA S ^UTA S
para la compra y venta d© caba^
llerías .

RELACIQNES •
jnradas para edificios y eolaree.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de^
consumo$•

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelarios.

LOS LIBR®S
borradores• de Ingresoe y (^astos^

DE CLARACIONE S
de alta y baja de in ^ustrial.

PRESUPUESTOS

REPARTII1IIEl^TTTO
de consumos y lista ^obratoria.

Lista^ uie ombarqu^
con arréglo al últi^o modelo.

Imprenta del biario de Córdoba.
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